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ACTA Nº 019- 2021-CF 
 

Acta de Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud 
(Lunes de 27 julio del 2021) 

 
En el Callao, siendo las 09:00 horas del día lunes 27 de julio del 2021, se reunieron por vía virtual, utilizando la 
Plataforma Google Meet de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao, bajo la 
presidencia de la señora Decana(e) Dra. Mery Juana Abastos Abarca y los miembros de Consejo: Dra. Arcelia Olga 
Rojas Salazar, Dra. Nancy Susana Chalco Castillo,  Dra. Zoila Rosa Díaz Tavera, Dra. Ana Elvira López de Gómez, 
Mg. María Elena Teodosio Ydrugo; como Representantes Estudiantiles, la Est. Indaugra Carolina Saravia Fasabi,y; 
como invitado el Mg. Cesar Angel Durand Gonzales director(e) del Departamento Académico de Enfermería. 
 
Actuando como secretario el Mg.  Cesar Angel Durand Gonzales, con el objeto de realizar la Sesión Ordinaria por vía 
virtual al amparo del DU N° 026-2020-EF de fecha 23 de junio 2021, convocada para el día de hoy según citación y 
agenda.  
 
Luego de comprobar el Quórum Reglamentario la Sra. Decana(e) Dra. Mery Juana Abastos Abarca y presidenta del 
Consejo de Facultad, dio inicio a la Sesión Ordinaria. 
 
LECTURA DE ACTA 
 
El secretario Docente dio lectura al Acta N° 018 del 14 de julio del 2021, a los miembros del Consejo de Facultad, no 
habiendo ninguna observación, se aprueba por unanimidad el acta mencionada. 
 
INFORMES: 

1. OFICIO Nº 001-AELR-2021 Dra. Ana Elvira Lopez de Gomez Informe Académico y de rendición de cuenta del 
Financiamiento Docente del PROGRAMA ISO 21001: INTERPRETACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y AUDITORÍA. 
Se dio a conocer 

 
 

2. Oficio 001-HOCG-FCS-UNAC del Dr. Hernan Cortez Gutierrez, con informar de que en base a la subvención 
recibida por la Facultad de Ciencias de la salud  para la capacitación en ISO 21001: 2018 realizado en la  
Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Se dio a conocer 

 

 
PEDIDOS: 
No hubo 
 
DESPACHO: 
No hubo 

 
AGENDA 

 
1. Oficio N° 178-2021-DEPE-FCS del 21 de Julio 2021, remitido por la Directora de la Escuela Profesional de 

Enfermería, solicitando se apruebe la corrección de error material, concerniente la consignación de año, en 
la página 22, del Plan de Estudios 2019 de la Escuela Profesional de Enfermería, Facultad de Ciencias de 
la Salud 
 
Acuerdo    (Acuerdo Nº 001-21-CF) 
 
APROBAR la Corrección del PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 
MODALIDAD PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO (Actualizado con Resolución N°440-2019-CU), en su página 22, consignación 
del año, conforme lo siguiente: 
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  Dice  : PLAN DE ESTUDIOS 2016 
 
  Debe decir  :  PLAN DE ESTUDIOS 2019 

 
 

2. Solicitud de aprobación de Reapertura para ingreso a licenciados enfermeros de la Marina de Guerra del 
Perú, presentado mediante carta s/n Moises Mendoza Maita, derivado mediante Proveído Nº625-2021-
FCS/D-Virtual. 
 
Acuerdo    (Acuerdo Nº 002-21-CF) 
Se acuerda solicitar  adjuntar los informes correspondientes. 
 

3. Reconsideración en la designación como líder responsable del SGOE (aseguramiento de la Calidad) 
presentado por ladra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejia, derivado con proveído Nº632-021-FCS/D-Virtual 
 
Acuerdo    (Acuerdo Nº 003-21-CF) 
Aprobar lo solicitado, y verificar la carga de docentes a fin de elegir al docente que pueda asumir dicha 
designación. 
 

4. Oficio N°172-2021-DEPE-FCS-Virtual,  de la Dirección de la Escuela de Enfermería, sobre la propuesta 
de conformación del COMITÉ ACADÉMICO DE INTERNADO HOSPITALARIO Y COMUNITARIO DEL 
PROGRAMA DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 
Acuerdo    (Acuerdo Nº 004-21-CF) 
 
APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO DE INTERNADO HOSPITALARIO Y 
COMUNITARIO DEL PROGRAMA DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, conforme lo siguiente: 

 
        Dra. ANA ELVIRA LÓPEZ Y ROJAS  Directora de la escuela profesional de enfermería 
           Dra. MIRIAM CORINA CRIBILLERO ROCA  Docente designado según carga académica 
           Dra. OLGA GIOVANNA VALDERRAMA RÍOS Docente (tutor) responsable de sede 
           Est. INDAUGRA CAROLINA SARAVIA FASABI Representante estudiantil de los internos 

 
 

5. Oficios N°s 001, 002, 003, 004 y 005 -2021-LXI-CT-TACAD-VIRTUL/FCS, solicitando APROBACIÓN DE 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES LECTIVAS, PRESUPUESTO Y PROPUESTA DE PERSONAL 
DOCENTE Y ADMINISTRATIVO PARA EL LXI TALLER DE TRABAJO DE ACADEMICO PARA OPTAR 
TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL, presentados por el coordinador Mg. Laura 
Margarita Zela Pacheco. 

 
Acuerdo    (Acuerdo Nº 005-21-CF) 

 Los consejeros acuerdan aprobar lo solicitado. 

 
6. solicitudes de los docentes de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao: 

Anzualdo Padilla, Inés Luisa; Arroyo Vigíl, Vilma María; Espinoza Flores, Braulio Pedro; y Yamunaqué 
Morales, Ana María; mediante el cual solicitan Financiamiento Económico para sufragar gastos para 
estudios del IV Ciclo de Doctorado en Enfermería de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao 
 
Acuerdo    (Acuerdo Nº 006-21-CF) 

  
OTORGAR, Financiamiento Económico a 04 (cuatro) Docentes de la Facultad Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional del Callao, para sufragar los gastos para estudios del IV Ciclo del Doctorado 



3 

 

en Enfermería de la Unidad de Posgrado de Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional del Callao, por el monto de S/ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles), para cada 
docente y con recursos propios de la Facultad de Ciencias de la Salud, según el siguiente detalle: 

 
 
 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
MONTO A 

FINANCIAR 
1 ANZUALDO PADILLA INÉS LUISA  S/      2,500.00  
2 ARROYO VIGIL, VILMA MARIA  S/      2,500.00  
3 ESPINOZA FLORES BRAULIO PEDRO  S/      2,500.00  
4 YAMUNAQUÉ MORALES ANA MARÍA  S/      2,500.00  

MONTO TOTAL  S/    10,000.00  
 

 
Siendo las 9:40 horas del mismo día, la Sra. Decana y presidenta del Consejo de Facultad, luego de haber agotado 
los puntos de agenda materia de esta convocatoria da por concluida y levanta la sesión. 
 
 
 
 

 
 


